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DICO EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN 
SUCESORAL DEL CAUSANTE GUILLERMO LEON CA-
SAÑAS PALACIOS QUIEN : (ES) SE IDENTIFICABA(N) 
CON LA(S) CEDULA(S) DE CIUDADANIA NUMERO(S) 
6.085.013 ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN 
ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA NUMERO 99 DEL 16 
DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE ORDENA LA PUBLICA-
CIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIODICO DE LA CIU-
DAD DE CALI DE CIRCULACION NACIONAL Y EN LA 
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. DEL DECRETO 902 
DE 1988. ORDENANDOSE ADEMÁS SU FIJACIÓN EN 
LUGAR VISIBLE DE ESTA NOTARIA POR EL TERMINO 
DE  DIEZ (10) DÍAS...  . EL PRESENTE EDICTO SE FIJA 
HOY 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 SIENDO LAS 8:00 . 
A.M.  . EL NOTARIO:  . ADOLFO LEON OLIVEROS TAS-
CON. NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE CALI. (Hay 
fi rma y sello). 716540-6-1

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO DEL CÍRCU-
LO DE CALI  . EMPLAZA:  . A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES A LA 

PÚBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIÓ-
DICO Y EN LUGAR VISIBLE DE ESTE DESPACHO,   EN 
EL TRAMITE NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN DE PATRI-
MONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE SOLICITADO EL 
DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR LOS SEÑORES 
JAIRO ALBERTO HERNANDEZ MOSQUERA Y MARIA 
FERNANDA JIMENEZ TRUJILLO, IDENTIFICADOS 
CON LAS CEDULAS DE CIUDADANÍA NUMEROS 
16.776.589 y 66.834.828. DE CALI (VALLE) Y QUE SE 
CREAN CON EL DERECHO A OPONERSE A LA CONS-
TITUCIÓN DE ESTE PATRIMONIO POR SER LESIVO A 
LOS DERECHOS DE LOS ACREEDORES. . EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA EN LUGAR VISIBLE DE LA CARTELERA 
DE LA NOTARIA POR QUINCE (15) DIAS Y SE ENTRE-
GA COPIA A LA INTERESADA PARA SU PUBLICACIÓN 
EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICU-
LO 5 DEL DECRETO No. 2817 de 2006. . EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA HOY, DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINȚE (2020). SIENDO LÀ 8 A.M. . 
EL NOTARIO  . ADOLFO LEON OLIVEROS TASCON,  . 
NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE DE CALI. BAB/Rad. 
2666/2020 . (Hay fi rma y sello). 716540-7-1

EDICTO N° ESU 0284. EL SUSCRITO NOTARIO OC-
TAVO DEL CIRCULO DE CALI . EMPLAZA:. A todas las 
personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de herencia del 
causante . DIEGO MANUEL VELEZ HERNANDEZ   CE-
DULA DE CIUDADANIA N° 1.144.047.370 Fallecido 
el día 04 de marzo de 2015 en PALMIRA-VALLE DEL 
CAUCA-COLOMBIA y su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios CALI-VALLE DEL CAU-
CA-COLOMBIA.. Este trámite se cumple por soli-
citud presentada el dia 15 de septiembre de 2020 
por MARGARITA MARIA MARTINEZ DUQUE, IDEN-
TIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA N.° 
1.144.058.165, EN SU CALIDAD DE HEREDERA POR 
DERECHO DE TRANSMISION DE SU HIJO SAMUEL VE-
LEZ MARTINEZ, QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO Nº 51392443 DE LA 
NOTARIA CUARTA DE CALI Y QUIEN ERA HEREDERO 
POR SER HIJO DEL CAUSANTE.. Se inició el trámite 
mediante el ACTA N.° 0281 del 15 de septiembre de 
2020 por la cual se ordena la  publicación del edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y su 
difusión en una emisora local en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto 902 de 1.988, 
modifi cado parcialmente por el Decreto   1729 de 
1.989, acta donde también se ordenó la fi jación 
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el   
término de diez (10) días.. El presente edicto se fi ja 
el dia 16 de septiembre de 2020 a las 8:00 am y se 
desfi jará el día 29 de Septiembre de 2020 a las 6 P.M.. 
Este EDICTO se elaboró el   dia 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020. EL NOTARIO . LUIS ORISON ARIAS BONILLA. 
NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI – NOTARIO 

TITULAR. (hay fi rma y sello) . EL PRESENTE EDICTO SE 
DESFIJA el día 29 de Septiembre de 2020 a las 6 P.M. 
EL NOTARIO . 716540-9-1

EDICTO Nº ESU 0289. EL SUSCRITO NOTARIO OC-
TAVO DEL CIRCULO DE CALI  . EMPLAZA. A todas las 
personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de herencia de 
la causante. MARIA ZULUAGA DUQUE   CEDULA DE 
CIUDADANIA N° 20.181.828. Fallecida el día 26 de 
octubre de 2014 en CALI-VALLE DEL CAUCA-CO-
LOMBIA y su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA.. 
Este trámite se cumple por solicitud presentada el 
dia 17 de septiembre de 2020 por LUIS HORACIO 
VALLEJO ZULUAGA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA 
DE CIUDADANIA Nº 17.119.609, EN SU CALIDAD DE 
HEREDERO POR SER HIJO DEL CAUSANTE.. Se inició 
el trámite mediante el ACTA N° 0286 del 17 de sep-
tiembre de 2020 por la cual se ordena la publicación 
del edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y su difusión en una emisora local en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto 
902 de 1.988, modifi cado parcialmente por el Decre-
to 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la 
fi jación del edicto en un lugar visible de la Notaria 
por el término de diez (10) días.. El presente edicto 
se fi ja el día 17 de septiembre de 2020 a las 8:00 am 
y se desfi jará el día 30 de Septiembre de 2020, a las 6 
P.M.. Ęste EDICTO se elaboro el día 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020.. EL NOTARIO. LUIS ORISON ARIAS BONILLA. 
NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI - NOTARIO 
TITULAR . (Hay fi rma y sello). EL PRESENTE EDICTO SE 
DESFIJA el día 30 de Septiembre de 2020 a las 6 P:M. 
EL NOTARIO. 716540-8-1

EDICTO N° ESU 0286. EL SUSCRITO NOTARIO OC-
TAVO DEL CIRCULO DE CALI . EMPLAZA. A todas las 
personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación adicional de so-
ciedad conyugal y liquidación de herencia del cau-
sante . FRANCISCO LUIS RENGIFO TEJADA  CEDULA 
DE CIUDADANIA N° 6.082.754. Fallecido el día 17 de 
abril de 2020 en CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOM-
BIA y su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA .. Este 
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 
15 de septiembre de 2020 por OMAR DARIO REN-
GIFO VALVERDE, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA N.° 16.723.557, Y FABIAN FRANCISCO 
RENGIFO VALVERDE, IDENTIFICADO CON LA CEDU-
LA DE CIUDADANIA Nº 16.690.994, EN SU CALIDAD 
DE HEREDEROS POR SER HIJOS DEL CAUSANTE.. Se 
inició el trámite mediante el ACTA N.° 0283 del 15 
de septiembre de 2020 por la cual se ordena la pu-
blicación del edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del 
Decreto 902 de 1.988, modifi cado parcialmente por 
el Decreto 1729 de 1.989, acta, donde también se 
ordenó la fi jación del edicto en un lugar visible de la 
Notaria por el término de diez (10) días.. El presente 
edicto se fi ja el día 16 de septiembre de 2020 a las 
8:00 a.m. y se desfi jará el día 29 de Septiembre de 
2020 a las 6 P.M.. Este EDICTO se elaboró el día 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2020. EL NOTARIO . LUIS ORISON 
ARIAS BONILLA. NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE 
CALI – NOTARIO TITULAR . (Hay fi rma y sello). EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 29 de Septiembre 
de 2020 a las 6 P.M. EL NOTARIO . 716540-10-1

EDICTO N° ESU 0285. EL SUSCRITO NOTARIO OC-
TAVO DEL CIRCULO DE CALI. EMPLAZA. A todas las 
personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de herencia de la 
causante. NOHEMY GALARZA  CEDULA DE CIUDA-
DANIA N° 29.342.480. Fallecida el día 24 de junio de 
2020 en CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA y su úl-
timo domicilio y . asiento principal de sus negocios 
CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA.. Este trámite se 
cumple por solicitud presentada el dia 15 de sep-
tiembre de 2020 por EVER MONTAÑO GALARZA, 
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
Nº 16.733.366, Y LUZ MARINA MONTAÑO GALARZA, 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
N.° 31.935.382, EN SU CALIDAD DE HEREDEROS POR 
SER HIJOS DE LA CAUSANTE.. Se inició el trámite 
mediante el ACTA N.° 0282 del 15 de septiembre de 
2020 por la cual se ordena la  publicación del edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una emisora local en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto 902 de 
1.988, modifi cado parcialmente por el Decreto 1729 
de 1.989, acta donde también se ordenó la fi jación 
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el 
término de diez (10) días.. El presente edicto se fi ja 
el día 16 de septiembre de 2020 a las 8:00 am y se 
desfi jará el dia 29 de Septiembre de 2020 a las 6 PM. 
Este EDICTO se elaboró el día 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2020. EL NOTARIO. LUIS ORISON ÁRIAS BONILLA. 
NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI – NOTARIO 
TITULAR . (hay fi rma y sello). EL PRESENTE EDICTO SE 
DESFIJA el dia 29 de Septiembre de 2020 a las 6 P.M. 
EL NOTARIO . 716540-11-1

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.     INFORMA QUE LOS SIGUIENTES AFILIADOS FALLECIERON

IDENTIFICACIÓN 
DEL AFILIADO(A)

N° DE  
EXPEDIENTE NOMBRE DEL AFILIADO(A) FECHA DE 

FALLECIMIENTO NOMBRES DE LOS SOLICITANTES

1152934797 PS 406690 BARROS OSORIO RODRIGO RAFAEL 15/2/2020 BARROS GAONA VALENTINA ISABEL
1143156163 PS 406701 BENAVIDES GAMERO ALDAIR ENRIQUE 10/2/2020 GAMERO  CLAUDIA ESTER
1115915535 PS 406683 RODRIGUEZ CARDENAS EDWAR ELIAS 4/7/2020 CARDENAS JIMENEZ RUBY

1104697155 PS 406708 ORTIZ CASTRO MARYI LORENA 6/6/2020
MARTIN GOMEZ JOHN DAGOBERTO-MARTIN ORTIZ VALERIA SOFIA 

-MARTIN ORTIZ SARA VALENTINA
1098615875 PS 405793 RODRIGUEZ MARTINEZ DEYSER 10/3/2020 RIVILLAS ALDANA JULIETH ANDREA-RODRIGUEZ RIVILLAS EMMANUEL
1097035056 PS 406699 TRUJILLO ORTIZ CESAR AUGUSTO 1/4/2020 TRUJILLO GRISALES MARIA ANTONIA
1063647415 PS 406590 DIAZ PALACIO CARLOS MARIO 17/7/2020 DIAZ PANTOJA LUIS CARLOS
1037948114 PS 406557 CABALLERO PANESSO SEBASTIAN 3/7/2019 CABALLERO PANESSO LUZ MIRIAM
1019042673 PS 406689 RODRIGUEZ SOCHA YESID GIOVANNY 22/1/2020 RODRIGUEZ PENA DAVID SANTIAGO

81720475 PS 406695 JIMENEZ NOVA LUIS ALBERTO 6/8/2020
JIMENEZ ORDOÑEZ SAMUEL-JIMENEZ ORDOÑEZ MARIA CAMILA 

-ORDOÑEZ MURCIA MARIA ROCIO

79948200 PS 406650 CORTES CASTELLANOS JOSE MAURICIO 31/7/2020
CORTES FONSECA ISABELLA-FONSECA PARRA CARMEN ROSA 

-CORTES FONSECA SARA GABRIELA-CORTES FONSECA ANGEL SAMUEL
79803397 PS 406548 DEVIA MORATO SABINO 26/3/2020 DEVIA CAÑON SABINO-DEVIA CAÑON ANDRES CAMILO
79484973 PS 406630 OBANDO  JAIRO ALBERTO 9/12/2019 DIAZ  JULIA ELVIRA
79340673 PS 406707 RANGEL PINEDA RODOLFO 25/8/2019 TELLEZ QUIMBAYO HELMA PIEDAD
79104478 PS 406553 ACUÑA TORRES EDGAR EDUARDO 13/7/2020 HERNANDEZ POLO TARCILA DEL CARMEN
75145992 PS 406669 ATEHORTUA YEPEZ ALEXANDER 9/7/2020 PATIÑO CARDENAS PAULA ANDREA

74857077 PS 406652 ORTIZ GONZALEZ JOSE ARIOLFO 20/11/2019
ORTIZ SEGURA MICHELL KARINA-ORTIZ SEGURA ADRIANA CAROLAY 

-ORTIZ SEGURA JUAN SEBASTIAN-SEGURA SAAVEDRA DERLY VIVIANA
74847928 PS 405291 TREJOS RODRIGUEZ MELQUIS ARTURO 22/7/2017 TREJOS HERNANDEZ NEIDY YOLIMA

72259280 PS 406703 MUÑOZ PEÑA EDGAR 23/7/2020
ARTETA AGUILAR YESENIA KATHERINE-MUÑOZ ARTETA DUVAN KALETH 

-MUÑOZ ARTETA KIARA SALOME

71780147 PS 406645 ACOSTA VELEZ ELKIN EMIRO 15/8/2020
ACOSTA GARCIA MIGUEL ANGEL-ACOSTA GARCIA DENNIS DAYANA 

-GARCIA CORTES ANGELA ADELA
70432231 PS 406691 CIFUENTES CANO JOSE FERNANDO 29/1/2013 AGUDELO ALVAREZ ROSA LAURA

59819542 PS 406585 RODRIGUEZ BASTIDAS DOLORES ISABEL 19/8/2020
BASTIDAS RODRIGUEZ DANIEL MATHIAS-BASTIDAS PATIÑO HARVEY NICOLAS 

-BASTIDAS RODRIGUEZ HARVEY EMANUEL
55059616 PS 406706 URRIAGO BONILLA CARMEN ROCIO 30/12/2014 LOZADA URRIAGO MARIA JOSE
51842134 PS 406722 FORERO BERNAL RUTH PATRICIA 25/4/2018 HERNANDEZ SOGAMOSO SAUL

37923512 PS 406721 CHOPERENA ARTEAGA BETANIA MARIA 27/7/2020
CHACON CHOPERENA MAYLIN-CHACON CHOPERENA DEYCI PATRICIA 

-CHACON CHOPERENA JOWAN ALEXIS
34322919 PS 406648 GUEVARA COLLAZOS LEIDY MARCELA 24/6/2020 GUEVARA ROMERO JAIRO NEL-COLLAZOS MOSQUERA RUTH MAGNOLIA
32614643 PS 406700 VALENCIA RIVERA IVETH ETHEL 28/8/2020 BULA VALENCIA LAUREN SOFIA-BULA VALENCIA LUIS MIGUEL-BULA MORA LUIS MIGUEL
30285973 PS 406726 OROZCO VELEZ LIGIA PATRICIA 4/11/2019 OROZCO VELEZ MARIA MERCEDES
20472362 PS 406621 POVEDA MENDOZA FANNY ESTHER 8/5/2017 ACERO POVEDA NICOLAS ENRIQUE
17654505 PS 405823 ARCE FIGUEROA ALBEIRO 10/3/2006 ARCE VIQUEZ JULIAN DAVID-VIQUEZ RAMOS MAGNOLIA
16719187 PS 406713 RUAN LOZANO ALONSO 27/11/2019 LOPEZ CORDOBA EMMA LUCIA-RUAN LOPEZ ANA LUCIA-RUAN LOPEZ MARIA ALEJANDRA
15306435 PS 406552 BENITEZ POSADA FREDY 9/2/2019 TABORDA  ANA DEL CARMEN
13467099 VA 170626 HERNANDEZ MOGOLLON CARLOS EDUARDO 3/8/2020 ROSAL GARCIA MARIA CAROLINA
11429940 PS 406617 GARCIA JIMENEZ GABRIEL ANTONIO 5/3/2018 GARCIA VARON YENNY DAYANNA
9867713 PS 406570 GUZMAN CALVO JORGE ENRIQUE 10/5/2011 CALVO RAVE MARIA LUCIA
8496249 PS 406725 GARCIA PEDRAZA JOSE ANGEL 4/5/2017 MENDOZA  NELVIDA JUDITH
6324256 VN 227307 ARANGO ESCOBAR JESUS MARIA 1/9/2020 ATEHORTUA VICTORIA LUZ MARINA

5203895 PS 406644 CARDENAS AREVALO JAIME ANDRES 21/8/2020
CARDENAS PALACIOS ANDRES FELIPE-PALACIOS LATORRE AMADA MARILU 

-CARDENAS PALACIOS DANNA SOPHIA

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE SUPERVIVIENTES, FAVOR PRESENTARSE A LA OFICINA MÁS CERCANA DE PORVENIR S.A.

RCN TELEVISIÓN S.A. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El suscrito  Representante Legal de RCN TELEVISIÓN S.A., sociedad constituida y  domiciliada en la ciudad 
de Bogotá, de conformidad con la Legislación Mercantil y los artículos 18 y 20 de los Estatutos Sociales, 
por  medio del presente aviso se permite convocar a la reunión extraordinaria de la Asamblea General de 
Accionistas de la sociedad RCN TELEVISIÓN S.A., que tendrá lugar el día 25 de septiembre de 2020, a las nueve 
(9:00) a.m. Dicha reunión se llevará a cabo de manera no presencial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 222 de 1995 y el artículo 1º del Decreto 398 de 2020, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 
que fue declarada por el Gobierno Nacional en todo el territorio nacional, mediante Resolución No. 385 del 
12 de marzo de 2020, y prorrogada mediante Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020 con ocasión a la 
Covid-19. 

La reunión de Asamblea General de Accionistas se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Microsoft Teams que puede ser descargada en su versión gratuita en el siguiente link: https://www.
microsoft.com/en/microsoft-365/microsoft-teams/group-chat-software.

El número de identificación de la reunión y su contraseña, así como el link de acceso a la reunión de la 
Asamblea, serán enviados a los accionistas que los soliciten al correo electrónico asamblea@rcntv.com. La 
solicitud deberá contener la siguiente información: (i) nombre e identificación del accionista, (ii) copia de la 
cédula de ciudadanía o certificado de existencia y representación legal en caso de personas jurídicas; y (iii) 
en caso de obrar mediante apoderado judicial, se deberá adjuntar el poder otorgado por el accionista y en 
donde conste el nombre e identificación del apoderado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 184 Código 
de Comercio.

Es importante recordar que los poderes no podrán ser otorgados a los administradores ni a empleados 
de RCN Televisión S.A., quienes únicamente podrán participar en la Asamblea en ejercicio de los derechos 
conferidos por sus propias acciones y por aquellas que representen en su calidad de representantes legales 
de los accionistas. 

Se someterá a consideración de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, el siguiente orden del día:

1. Verificación del Quorum
 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión

3. Proposición para autorizar la emisión y colocación de acciones ordinarias de la sociedad sin sujeción al 
derecho de preferencia consagrado en el artículo 9º de los Estatutos Sociales

4. Aprobación Capítulo Adicional al Informe de Gestión del año 2019 - Informe Gobierno Corporativo  

5. Lectura y aprobación del acta

La Oficina de Atención a los Inversionistas estará atenta para resolver cualquier inquietud relacionada con la 
representación de los accionistas en la Asamblea. Así mismo, en la página web de RCN Televisión S.A., www.
canalrcn.com, Atención al Inversionista, podrán encontrar un modelo de poder tanto para persona natural, 
como para persona jurídica.

Para la representación de los accionistas RCN Televisión dará estricto cumplimiento a los artículos 2.3.1.1. y 
2.3.1.2 de la Resolución 1200 de 1995, adicionados por la Resolución 116 de 2002 en las cuales se establecen 
las prácticas consideradas ilegales, no autorizadas e inseguras, así como las medidas correctivas y de 
saneamiento. 

Bogotá, 18 de septiembre de 2020.

José Antonio de Brigard Pombo
Represente Legal

www.sena.edu.co

AVISA:

ÚNICO AVISO

Que el día 26 de agosto de 2020, falleció el señor LUIS JOSÉ 
MAESTRE MENDOZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.859.350, quien se encontraba disfrutando de 
un complemento pensional SENA-ISS.

Que a reclamar el derecho a la sustitución pensional se 
presentó la señora CARMEN IDALIDES PERLATA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 26.998.535.

Quien crea tener igual o mejor derecho, deberá hacerlo saber, 
aportando las pruebas respectivas dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a esta publicación, al Grupo de Pensiones 
de la Dirección General del SENA, ubicado en la calle 57 No. 
8-69 de Bogotá D.C. 

NOMBRE  FALLECIDO CC
FALLECIDO

FECHA 
FALLECIMIENTO

NOMBRE SOLICITANTE / 
BENEFICIARIO

 CC SOLICITANTE
/ BENEFICIARIO

EDICTOS

JOSÉ IRENE RIASCOS RIASCOS 
GUSTAVO ADOLFO PARRA RODRÍGUEZ 
GUSTAVO ADOLFO PARRA RODRÍGUEZ 
PEDRO MARÍA  GARCÍA RAMOS 
DOMINGO  PALACIOS MENA 
ANA CARLINA BUESAQUILLO DE SALAZAR 
CONSUELO  PÉREZ GARCÍA  
HILDA  MEJÍA DE PERTUZ 
JOSÉ ANTONIO GARCÍA  CERÓN  
PÉREZ  STARUSTA BACAL 
ALEJANDRO CESAR DEL TORO ALARCÓN 
ARIAS MONSALVE JOSÉ  ALDEN
CHAPARRO SALOMÓN 
LUIS ALBERTO GONZÁLEZ RÍOS  
JOSÉ ANANIAS ALMONACID PULIDO 
JOSÉ ALBERTO HERRERA MENDOZA 
RICARDO ARSENIO ORTIZ ROSERO 
ALFONSO ENRIQUE PÉREZ GUZMÁN  
EUCLIDES ALFONSO BOLAÑOS GONZÁLEZ 
CÉSAR  CORREA NARVÁEZ 
CÉSAR  CORREA NARVÁEZ 
ABEL ARCESIO RAMÍREZ TORRES 
HAROLD  YUSTI NIETO 
MARÍA LUCILA CADAVID DE LÓPEZ 
LUIS FRANCISCO ARISMENDY MEDRANO 
LUIS FRANCISCO ARISMENDY MEDRANO 
LUIS FRANCISCO ARISMENDY MEDRANO 
SINOFALDO JOSÉ OSORIO PINEDA 
VÍCTOR ALFREDO BUSTAMANTE VARGAS 
JULIO JOSÉ NEMESIO RODRÍGUEZ  LÓPEZ 

29/07/20
7/01/20
7/01/20

31/07/20
22/05/20
19/12/80
10/03/20
19/08/20
6/07/12
2/11/19
5/08/20

21/04/20
25/07/20
2/04/20

25/08/20
17/08/20
10/08/20
21/07/20
20/06/20
8/07/20
8/07/20

18/08/20
8/06/20

21/08/20
7/02/20
7/02/20
7/02/20

28/07/20
8/07/20

25/07/20

 2.494.928 
 17.178.000 
 17.178.000 
 10.475.282 
 1.587.506 

 26.567.668 
 29.375.188 
 33.145.660 

 232.674 
 73.323 

 6.859.920 
 93.950 

 1.073.784 
 4.575.552 
 2.165.727 
 3.761.692 
 5.266.919 
 3.717.759 

 14.975.872 
 15.017.273 
 15.017.273 
 3.602.490 
 2.422.778 

 38.980.118 
 9.046.529 
 9.046.529 
 9.046.529 
 853.768 

 7.420.935 
 12.956.040 

MÁXIMA  RIASCOS  
ANA EUGENIA MARÍA LATORRE AVELLANEDA
MILDRED KARINA PARRA LATORRE 
JULIA ANA CARABALI CARABALI 
CARLINA  MOSQUERA MOSQUERA 
FELIX HERNANDO SALAZAR GÓMEZ 
ALBERTO  RIVERA  
ISMAEL JOSÉ PERTUZ PEREZ 
MARÍA DEL CARMEN GARCÍA  DE ROMERO 
HARRIET  GOLIN DE STARUSTA 
EVANGELINA DEL CARMEN SANDON REGINO 
HENAO ROTAVISTA ROSA DORY
PEREZ DE CHAPARRO MARÍA CARLOTA
ILIANA  GONZÁLEZ SERRANO 
NOEMA  DURÁN DE ALMONACID 
MARÍA GUADALUPE FONTALVO DE HERRERA 
OLGA LUCIA CABRERA DE ORTIZ 
BERTHA OLIVA CARTAGENA ROMERO 
MARÍA RUBIELA TOVAR JARAMILLO 
MARICELA PATRICIA LÓPEZ GUZMÁN  
KLIBEL CLEMENTE CORREA LÓPEZ 
LILIAM ESTHER STAVE DE RAMÍREZ 
MIRALBA  RAFFO DE YUSTI
HEBERTH ANTONIO LÓPEZ ZAPATA 
NIRIT MARGOTH AYALA OSORIO 
VANESSA PAOLA ARISMENDY AYALA 
LUIS FELIPE ARISMENDY AYALA 
 PABLA ROSA FONTALVO DE OSORIO 
MARINA ESTER REALES POLO 
CARMEN EMILIA ACOSTA DE RODRÍGUEZ  

 31.380.527 
 20.543.746 
 52.817.645 
 25.653.991 
 26.326.162 
 12.222.112 
 6.236.415 
 2.844.347 

 20.523.253 
 75.721 

 34.964.735 
 24.934.019 
 23.675.344 
 33.157.989 
 24.166.085 
 22.661.856 
 27.246.233 
 22.420.944 
 31.936.015 
 30.662.150 

 1.063.145.032 
 33.134.712 
 29.007.472 
 6.557.811 

 50.879.141 
 1.137.977.988 
 1.063.080.650 

 22.566.977 
 32.791.445 
 27.354.302 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-

INFORMA


